


e n  la percepción d e  la elite respecto de  la democracia , Normalmente, el 

tratamiento d e  l a s  violaciones a los derechos humanos combinará e n  grados 
diversos los dos objetivos que se mencionan, con el predominio d e  uno de 

ellos. En Sudamérica se conoce de pollticas tendientes a la despolariza- 

ción, pero resulta difícil encontrar ejemplos d e  polfticas destinadas a 
formar la cultura política. Su aplicación requerirla de una transición q u e  

se asemejara a las que tuvieron lugar e n  Europa con posterioridad a la se- 

gunda guerra mundial. 

c) Instrumentos Juridicoc y Políticos e n  q u e  se Expresa una Polftica de 

Administración de Justicia por Violación a los Derechos Humanos , 

Ninguna d e  las transiciones a la  democracia recientes,  ha sido el 

resultado de revoluciones que hayan provocado un quiebre brusco de la con 
tinuidad del orden jurldico, Esto significa que cualquiera s e a n  los objeti- 

- 

vos perseguidos por la coalición que encabeza el proceso d e  transición, de 
berá contar con una realidad jurídica vigente, Esta realidad t e n d d  dos COlzL 

ponentes : el conjunto de normas e instituciones creadas por el rhinien mí- 
litar con el objeto d e  dificultar la sanc ión  de quienes participaron en la * 

violación de  derechos humanos, es el primero de estas componentes 

.incluye los privilegios procesales d e  que gozan e n  algunos pafie8 1- O!%< 

L 

ciales superiores d e  las Fuerzas Armadas: la ampliación desmedida d6 
jurisdicción d e  la Justicia Militar que podrfa llegar a investigar 
chos y que no okece garantfas de  imparcialidad; las transforma 
puede haber experimentado la justicia ordinaria, la vigencia de 
extinguen la responsabilidad d e  quienes cometieron abusos de 

humanos8 etc. E l  segundo componente, esa dado por heoho 
modificación de  muchas de estas normas e instítucbm que 

., 
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can  principios que informan el orden legal. Discutiremos el tema 81 fza- 

el caso chileno. Sin embargo, cabe mencionar aquf la posible prescripci6n 

de las penas aplicables, o de la acci6n penal: el principio de  la aplicacibn 
de la norma intermedia más benigna a l  reo: el principio de que  son  corn- 
tentes para conocer de un asunto los tribunales que  tenfan competencia al 
momento de cometerse el delito. 

Todos estos principios tienen un carácter complejo cuando se lo8 con 0 

fronta con la realidad de un caso determinado. Sin embargo, es maSari0 

tomarlos e n  cuenta en  la formulación de cualquier polfiica destinada a em- 
frentar violaciones a los derechos humanos. 

La consideraci6n de los instrumentos jurídicos a ser utilizados lKILl 

lleva a plantear un tercer problema a tener e n  consideraci6n: exlate UM am 
plia gama de posibilidades que  se abren en  es ta  materia. Son muchas la8 

alternativas posibles . Dos alternativas contrapuestas pero no d n h s  SOR: 

por un lado, la promulgación de una amnistfa general que extinga la rsarpo~ 
sabilidad penal por la comisión de los delitoe cometidos e n  el éjerrz- da 
la r epes ión  política y que exija del juez el sobreseímiento definttktn, e 
mediato de cualquier persona inculpada de tales hechoe. En el e 

opuesto, se encontraría una normativa destinada a enjuiciar toda8 

laciones de los derechos humanos de acuerdo con la legirlacridn 
momento de instalarse el régimen autoritario, creado h.fbunífer IW 

e 

al efecto. 

Y ARGENTINA, 

-8 PafhS que re indican, 00m.tltuyetr 

cri#-#eea&asblaofoladnblm 
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ilustrar respecto d e  las alternativas a tomar e n  cuenta e n  Chile. 

De los tres países indicados, Brasil constituye un ejemplo d e  libera- 
lizaci6n y transición posterior e n  que no se investigaron ni sancionaron las 
violaciones a los derechos humanos. Argentina, por otra parte, es el Único 

d e  los tres países, donde se ha producido un enjuiciamiento efectivo de al- 

tos mandos de  las  F'uerzas Armadas y s u  condena posterior. Sin embargo, 

como veremos, ese enjuiciamiento ha s ido  regulado de manera tal, que  s6l0 

los mandos superiores fueron afectados. Uruguay constituye un caso in- 

cierto por ahora. En ninguno d e  los tres países, hasta  el momento, se ha 

implementado una política que conduzca en  forma clara a l  enjuiciamiento y 

posterior sanci6n d e  todos los involucrados e n  violaciones d e  derechos h 

manos. De otra parte, ~610  en  Brasil ha existido consenso mayoritario 1 

claro, en  el sentido d e  no enjuiciar l a s  violaciones a los derechos humanos 

Brasil vive s u  período represivo m á s  agudo entre diciembre 

1976. Comienza con la promulgacidn del Acta Institucional No 5 que  es de= 
rogada en  1978, restableciéndose el habeas corpus para las detenciones de 

carácter político, reconociéndose las  garantfas a l  Poder Judicial y eliminan 

dose algunos poderes extraordinarios del Poder Ejecutivo con respecto del 

a los derechos humanos, que e n  1980-1 981 se expresaron e n  atentados 

Legislativo.2/ Esto no signific6, s i n  embargo, el cese de  las violado 

rroristas realizados por sectores ligados a l  gobierno 

La represión política e n  sus fases m á s  agudas 

saparecimiento de personas previamente detenidas De a c u e d  

tudio sobre la represion política realizado recientemc 

saparecidos alcanzarfa a 125 personas y la práctica del der 

se produjo esencialmente e n  la pri 

mero es inferior al de desaparecid 

r:: 

-ca 

i0 3e 9,000 personas 8 o ai  d e  desaparecidos 



Y 

: P 

en  663 personas por la  Vicaría de la S o l i d a r i d a d o l d  Esta comparación Por 
supuesto que no desconoce lo aberrante de esta práctica represiva Otra 

manifestación de  la política represiva fue la de  la tortura masiva , documen- 
tada por diversas organizaciones de derechos humanos 12/ Debe mencio- 

narse e n  tercer lugar, la utilización d-  la Ley de Seguridad Nacional Por 

parte de los tribunales militares, para juzgar y condenar a disidentes poll- 

ticos del régimen, a s í  como la práctica de redadas y detenciones masivas 
tendientes a atemorizar a la población. Un informe de la Comisión Interna- 

cional de Juristas, de 1970, estimaba que a la fecha existían a lo m e n o s  
1 2  .O00 presos políticos e n  el país .&3/ Finalmente, cabe mencionar las san - .  

ciones propiamente políticas que implicaron la expulsión de  cargos de rep? 

sentación polftica ( cassados)  de personas que no contaban con las simpa- 

tías del régimen u/, la suspens ión  de derechos politicos =/ y la desti tu - 
ción de funciones públicas incluyendo a las  militares . 16/ 

El carácter represivo del régimen concitó el repudio de  importantes 
sectores de la sociedad civil,  liderados por la Iglesia Católica, la Orden 
de Abogados de Brasil y la Asociación Brasileña d e  €‘tensa, los que  adqui- 

rieron fuerza creciente a partir de 197 5. 

Una de las banderas esgrimidas por es te  movimiento, fue la exigencia 

de una ley  de amnistfa que beneficiara a quienes habfan sido privados de 
sus  derechos políticos y laborales por razones ideológicas , liberara a 10s 

presos políticos y permitiera el retorno de los exiliadoc. Ai calor d e  estas 
demandas, surgen el Comité J3rasileAo por la Amnistfa y posteriormente, el 

Movimiento Femenino por la Amnistía. E l  movimiento exigh: arnnfsm 4 
rncta para quienes hubieran visto afectados s u s  derechoaji por mwneg po- 

. 

1ft es y desaparecimientos . 
de Amnis t í a ,  de8 

. Id cita& 
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que la oposición s a b h  que existían sectores de línea dura al interior dei $ 1  

ejército, dispuestos a terminar con la apertura y a cerrar toda evolud6n de 
la situación política. Desde la perspectiva opositora, la mantenci6n de ca .I 

nales de comunicación con el gobierno de Geisel  habfa permitido ampliar 108 

espacios de libertad. En segundo lugar, la amnistía beneficiaba a importan - 
tes sectores de oposición y e n  la Alite existfa la percepción de que los ca- 
sos de represión brutal eran menos generalizados que e n  los pafses vecinos. 

La aceptaci6n de la amnistía, implicaba impulsar un camino de cambios 

graduales, a sabiendas q u e  quienes se opondrfan a ella eran sectores mino= 
ritarios . Esta aceptación, implicaba también el reconocimiento d e  que las 
Fuerzas Armadas detentarfan el control de todo el proceso de transici6n. 

te reconocimiento, no hacía s ino  ratificar una estrategia polftica adoptada 
por la oposición con anterioridad. 

El  caso  uruguayo es el de una transición pactada entre la maw pap 

te  de las  fuerzas pollticas y las  Fuerzas Armadas. Estas acceden a llamar 

a elecciones después de diez años e n  que  las actividades pollticas Se 0n- 

contraban prohibidas . =/ 
Los fndices represivos del Uruguay son  bastante graves y SU k m p a e  

to aumenta como consecuencia de las facilidades que un pafs pequeño 0- 

ce para el control político. El número mayor  d e  d 

dentes uruguayos se produjo durante s u  exilio en  Argentina . De a c d  

con la Comisión Investigadora sobre la S i twcí6n  d e  Personas Desa 
das y Hechos q u e  la Motivaron del Congreso untg 

se habrfan registrado ciento sesenta y cuatro des  

treinta y dos ocurrieron en  Uruguay y ciento treinta y d<u en o w  

del Cono Sur.18/ Una segunda manifestación de la vblwtbn d 
humanos, fue la prisión de  personas condenadas por trfbu 
infraccibn de  la Ley de  Seguridad Interior del Ebtado por " 
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Nación". El número de personas condenadas entre 1972 y 1982, lleg6 

4.873 d e  acuerdo a fuentes oficiales .is/ A ello se suma un número eleva- 

do de  personas detenidas en  virtud d e  medidas prontas de  seguridad, para 
configurar un altísimo porcentaje de  detenidos por razones polft icas Las 

prisiones tuvieron lugar e n  condiciones d e  severo detrimento para la sa lud  

física y sicológica de los presos. Un buen número de ellos falleciá e n  Pi, 

sión, como consecuencia d e  tortura o de  enfermedades mal atendidas 

a .  

E l  hecho de que el número de desaparecimientos sea inferior al de 

otros países , asf  como la actitud de las  Fuerzas Armadas que combinaron 

e n  forma por demás curiosa, es tos  altos índices represivos, con una adhe- 

s ión formal a la democracia, abonó la posibilidad de  un acuerdo cfvico-mi- 

litar. z/ 
E l  tema de  los derechos humanos fue recogido por las distintas fuero 

zas sociales unidas e n  la Concertación Nacional Rogramática, e n  que St9 

acordó investigar y juzgar l a s  conductas asimilables a delitos contra la hz 

t .  
I t r +  

L ,.k, . 

*. .:ia:*- 1 - 4  

ma nida d. 

Las negociaciones del Club Naval celebradas entre los Comanda 

e n  Jefe de las  Fuerzas Armadas y representantes del Partido 

Cfvica y Frente Ampl io ,  culminaron con una legalízacidn de la ma- 
de  los partidos de la coalición izquierdista y con la aprobaci6n de un * 

ta Institucional que preserva los intereses corporativos d e  los mi l i  
Nada se estableció allf respecto del tratamiento de las víolaci 

derechos humanos. Los partidarios del Partido Blanco, ausenta dls. 
gociaciones 8 y del Frente Amplío, sostienen que  se i-6 a un 
tre el Partido Colorado que finalmente g a d  las eleccioneis 

y l a s  Fuerzas Armadas, destinado a proteger a sus mieankos de lar 
nes penales q u e  seguramente se íniciarfan e n  su contra. Sea gual 
verdad de  lo ocurrido, lo cíerto es que  la no loamaiimdbn de Un IC 
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explícito dej6 un  espacio mucho más 
por la investigaci6n de los abusas co 
bierno militar. 

En marzo de 1985, ya instalado el nuevo gobierno democrático, se dig 

t6 una ley de amnistfa de todos los delitos políticos, que no era aplicable a 

quienes fueron condenados por delito de  homicidio consumado por tribuna- 

les militares. Para ellos, se  habilitó u n  sistema d e  revisión d e  las sen- 
tencias por parte de  la  justicia ordinaria. Se  estableció,  además, un me- 

canismo de cómputo de la  pena fundado e n  el cruel tratamiento recibido en  

prisión, que aseguró la liberación inmediata de  los prisioneros. En otro 
plano, se declaró el derecho d e  todo empleado público despedido por l a  

dictadura, a s e r  restituído e n  s u  empleo. 

La característica principal de  esta  Jey de  Amnistía, es que excluye 

explícitamente a los funcionarios policiales o militares responsables de t r g  
tamientos inhumanos, crueles o degradantes, o de la detención d e  personas 

luego desaparecidas. 

Con posterioridad a la vigencia de la Ley de  Amnistía , se creamn CO- 

misiones investigadoras e n  el Congreso, sobre la si tuacian de los ciudada- 

nos desaparecidos dentro y fuera del pals y sobre asesinatos q u e  tuvieron 

especial impacto en  la opinión pública, como los de los legisladores Zelmar 

Michelini y Héctor Gutierrez . La Comisión Investigadora sobre iksaparici6n 

de  Personas entregó un informe a la Cámara, e n  Noviembre de  1985, que fue 
considerado contradictorio por las entidades de derechos humanas, en la 

medida que a firmaba no haber constatado responsabilidades org8nicas. de 
las Fuerzas Armadas e n  las  violaciones de los derechos humanos, lo que 

era contradicho e n  el cuerpo m i s m o  del informe. 

En el plano judicial, las acciones iniciadas an te  la justicia ordinaria, 
quedaron bloqueadas por haberse planteado una contienda d e  competencia 
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entre és ta  y la justicia militar, que debe ser  resuelta por la Corte Suprema, 

con la integración de dos jueces militares que se suman a los cinco magis- 
trados de dicha Corte. Suscitada la contienda de competencia, se han Pa- 

ralizado l a s  investigaciones judiciales e n  trámite. 

A pesar de que l a s  posibilidades de encausar a los culpables de Vio- 

laciones a los derechos humanos subsisten,  e l  Ejecutivo ha enviado una se - 
rie de señales ,  q u e  demuestran s u  voluntad de q u e  el lo  no  se produzca 

claraciones del Residente Sanguinetti señalan s u  renuencia 

guen  y sancionen l a s  violaciones de derechos humanos . Recientemente, se 

envió a l  Congreso por parte del Ejecutivo una Ley de Amnistía que  bene f i ce  

rá a los militares. Inmediatamente declararon s u  disconformidad las princi- 

Q 

q&'se inves t i  

pales fuerzas de  oposición. Lo cierto es que no existe consenso en  Uruguay 
respecto a como enfrentar e l  problema y que éste provoca fuertes tensiones 
en  las  relaciones cívico- militares . E s  probable que e l  pragmatism eviden- 

ciado por los partidos uruguayos se  incline al  final por lograr un acuerdo con 

los altos mandos. Esta solución, s i n  embargo, evidenciará una renuncia a 

supeditar las  Fuerzas Armadas a los principios del estado de derecho. 

El caso  argentino se sitúa e n  un plano distinto a l  uruguayo y brasfle- 
fio. Aquí se ha formulado una política explfcita destinada a enfrentar las 

violaciones a los derechos humanos, que ha implicado al  menos, .el juq¿l-  

miento de los más altos mandos militares. Esto se explica tanto por la enor 
m e  extensión del proceso represivo, que conmocionó a la opinión pfblica, df 

ficultando la aceptación de un olvido por lo ocurrido, como por la a t a  Ari- 
litar en  Las Malvinas, que desmoralizó a las  .Fuerzas Armadas im(abcñislndo qw 

. 

1 

c 

pusieran obstáculos insalvables a la aplicación de  sancione8 
culo hemos descrito la  política de derechos human- dei PresMe, 

22/ Indicaremos ahora s u s  obfetívos I más concretoa : 
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1) Abrir paso a la investigación y juzgamiento de las  violaciones a los dere- 

chos humanos declarando nula la ley de autoamnistía dictada por la jun ta  mi  - 
l i tar .  Esta nulidad fue aceptada e n  diversas fallas posteriores por los tribu- 

nales z/ 
2)  Limitar, e n  lo posible, la sanción por los delitos cometidos, solo a quie- 

nes  ocuparon responsabilidades máximas durante el proceso militar iniciado 

e n  1976. 

3)  Mantener bajo el fuero militar el juzgamiento de los delitos comctidos por 

personal iiiilitar durante la dictadura, est.iblacic:ndo una segunda instancia a n  

t e  la justicia civil.  

- 

Tres  días después de s u  inauguración, Aiionsín envió a l  Congreso un 

proyecto de l ey  que declaró nula la ley de autoaiiiiiistía 

timiento a ju ic io  de  los integrantes de l a s  tres primeras juntas militares. Es 

y decretó el s o m e -  

te comienzo, sin duda impactante, se f u e  diluyendo con  el paso del tiempo. 

El Consejo Supremo de l a s  Fuerzas Armadas, máximo órgano judicial del 

ro militar, se ha mostrado renuente a investigar las denuncías recibidas. 

hif! 

Recién e n  diciembre de  1985 f u e  dictada sentencia e n  el juicio a0 

los comandantes e n  jefe. Cinco d e  ellos fueron condenados como auk, 

mediatos de delitos ta les  como homicidio, privación ilegal de libertad 
mentos y robo. A partir de  ese momento, el gobierno ha realizado 1 

por poner un punto final a la persecusíón de  responsabilidades pa- 

violación de derechos humanos * Los militares, a su vez, b8n op 

terlcia a la política de derechos humanos de AlEonsfn, cuya 
cierto. A pesar del gran número de  causas  iniciadas, ia$ 
das  hasta el momento son escasas y lo que ea peor, el Q& 

ber perdído la confíanza tanto de  los partidarics de 

para l a s  injusticias cometidas, como de sectores c13 
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madas e 

De la descripción precedente, se desprende el siguiente cuadro que re - 
sume la resolución del problema de  violación de derechos humanos en cada 

país : 

Bras 51 

Diseño de  política : Corresponde a l  régiinen militar e n  el poder y es acepta- 

do por la oposición lega15que considera no tener otra alternativa; 

Objetivos: Otorgar garantías a miembros de  l a s  Fuerzas Armadas y p i b i l i -  

tar el reintegro a la vida cívica de la mayor parte de las personas sancfona- 
das  por el régimen militar. En términos de  nuestro vocabulario, se intenta 

despolarizar la sociedad: 

Condiciones q u e  Fijan Marco de la Decisión: estabilidad y fortaleza d d  rdb 
gimen militar, unida a confianza de l a s  fuerzas democráticas de que (5i5ts 

un paso importante en el proceso de apertura. A esto se une la peme 

neralizada que las  violaciones más graves no eran tan masivas coma 
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el régimen militar. Con respecto de  las Fuerzas kmdad;, 

fuerzos por evitar que  sean  sancionados SUS integrant438, 

si, la creación de comisiones investigadoras de carácter 

Condiciones q u e  Fijan Marco de la Decisión: lmpoaribllídbd 

transición s in  acuerdo con las Fuerzas Armadas y percept 

portantes del Partido Colorado que  la represibn tuvo un 
ideológico q u e  cruento . 
Instrumentos Jurfdicos y Fblfiicos : Amnistía q u e  bensfi 

pero que  es acompañada d e  actos y gestos  del EjecWw)*q 
tos no serán enjuiciados y q u e  incluso serán 

constituyen comisiones investigadoras e n  el Congreso 

pan a miembros individuales de las €berzas Armadas chs 
tuosos 

Amentina 

Diseño de Política : C s realizado por e l  gobierno democrático . 

poder. No existe negociación previa con las 

desarrolla una negociación entre el partick go 

to de este punto ; 

Objetivos : Condenar explícitamente las violaciones a 1 

restableciendo un control respecto de las €berzas kmda.. Sin enibs 
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Instrumentos Jurídicos y Polfticos : En e l  ca so  argentino no se dicta una ley 
de amnistía. En el plano jurfdico, se modificó el  Código d e  Justicia Militar 

a fin de establecer la competencia del Consejo Supremo de l a s  Fuerzas k- 
madas para conocer de los delitos cometidos e n  la acción represiva. Se 

creó una segunda instancia civil que tendría también a s u  cargo la supewi- 

gilancia de la marcha de l a s  investigaciones. As imismo ,  la ley referida, 

realizó la interpretación auténtica del principio de  la obediencia debida, es- 

bleciendo la presunción de que se actuó "con error insalvable sobre la 

itimidad de la orden recibida excepto cuando consistiera e n  hechos atm= 

ces o aberrantes". En el plano político, el  gobierno se opuso a l  nombrami- 

o de una comisión bicameral qlie investigara los desaparecimientos de diSi 

dentes polfticos y nombró una comisión de personalidades con facuibdes ad 
restringidas, que realizó una exhaustiva labor al respecto. 

IV. EL CASO CHILENO, i1 
Tres conclusiones se desprenden a m i  juicio de  los casos de los tres 

países de  América del Sur mencionados. 13 primera, es que  el tratamiento 

de las  violaciones a los derechos humanos constituye uno de  los problemas 
más delicados q u e  debe enfrentar un nuevo gobierno democrdtico. S610 e n  

el  caso  brasileño, el gobierno civil resultante de la transición, acept6 total- 

mente la situación jurídica heredada de la dictadura previa. Tanto en  UN- 

guay como e n  Argentina, debió formalizarse UM poli'tica que enfrentara si- 
multáneamente la persecusión de la responsabilidad penal por violación d e  

derechos humanos y la amnistfa o indul'to para disidentes polfticos . El  te- 

ma que abarcamos, dada su  gravedad, no puede resolverse con una actitud 

puramente pasiva de  los poderes públicos . Una segunda conclusi6n, es q 

en  los países donde la polftica a este respecto, f u e  el resultado de negm 

d o n e s  parciales , q u e  no incluyeron a todas l a s  fuerzas políticas , $e 
ron serias tensiones que abarcaron a los partidos, organizaciones 
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chos humanos y a los afectados por la represión. La dec lftica debe 

ser  el fruto de la concertación. E s  posible que se agrade a las  Fuerzas Ar- 

madas, pero que a cambio se  atraiga el repudio de sectores sociales y pol€- 

ticos relevantes . Finalmente, en  la experiencia sudamericana reciente, han 

existido serios obstáculos a una plena administració 

nados delitos , por tener un carácter menor o por s e r  i 

mi- 

d e  

estado no han sido juzgados. Por otra parte, se han dictado normas especia 

les a fin de crear presunciones que benefician a los subordinados en ' la  jerar - 
quía militar. 

La situación chilena actual,  es particularmente difícil . Ninguna de 

l a s  fuerzas e n  conflicto posee la fuerza para resolver por si sola la crisis 

política imponiendo s u  propio punto de vista . Esto dificulta que  tengan lu- 

gar escenarios futuros como los de una insurrección triunfante, O los de una 

continuidad s i n  modificaciones del régimen imperante . E s  probable pues8 

q u e  en algún momento se abra paso a una transición pactada, o a la versión 

chilena de  una transición controlada desde arriba, como sucedió 'en Brasil . 
En cualquiera de los dos casos, se abrirán negociaciones q u e  i n c l u l h  el 

tema de  las  violaciones de los derechos humanos . Por otra parte, la grave- 

dad de  los hechos represivos que se han vivido, s u  fuerte impacto SiCol&l- 

co sobre muchas personas y la exigencia de integrar las demandas.por jus- 
ticia a un programa democrático, presentan necesidades contradictorias 

las limitaciones previamente mencionadas . Lo anterior plantea una gran 
contradicción entre io que resulta necesario e n  términos morales 8 jud-, 

e incluso políticos y aquello que resulta posible. 

4 .1  . Criterios Orientadores, 

Las violaciones de derechos humanos que han tenida lugar e n  el pals 

marcan un qulebre profundo con SU historia . Esta es una percepción asen- 
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tada e n  los sectores opositores, acrecentada por la estrecha relación que  e- 

xiste e n  Chile entre la lucha opositora y la defensa de los derechos humanos. 

En las  condiciones de polarización que  se viven, M) resulta Posible olvidar 

simplemente lo ocurrido s i n  atraer consecusncias que pueden s e r  muy rbsg* 

cas  para la reconstrucción democrática, como la venganza privada O el ais12 

miento polftico de la coalición gobernante e n  U M  recientemente inaugurada ds  

mocracia . El sistema de partidos existente, crea posibilidades amplias para 
un rápido debilitamiento de los sectores gobernantes %/ No cabe niWUM 

duda que la negociacián q u e  abra paso a la transicidn 8 va a implicar e n  sf , 

misma pagar un fuerte Frecio político para quien la encabece  Agregar a 88- 

t e  costo el q u e  implica aceptar un total olvido para lo ocurrido puede detaío- 

rar la bas e de  apoyo del nuevo gobierno. 

. 

En el plano moral, no pueden arrojarse a l  olvido automático hechar; 

correspondieron a prácticas sistemáticas y con fines racionales de lü 
cia de Estado. En determinadas circunstancias, e l  derecho i n t e n a d  

califica de crfmenes contra la humanidad, lo q u e  acarrea diveraas 

cias jurfdicas para s u s  autores, e n  términos de facilitar s u  extra 

pedir que  puedan beneficiarse del status de  refug lados y que rm 

guirse s u  responsabilidad penal por la prescripción de  la pene. 

hacerse un esfuerzo conjunto por esclarecer y sancionar los hwm, 
ves y por abrir paso a programas educativos e n  materfa de 
aplicables a las fuerzas de orden y seguridad, que  abran pdflc 

q u e  hechos como los vividos no se repitan. 

Cabe hacer  notar , finalmente: una texcera comideca 

La redemocratizaci6n del pals, requer id  que wn e$ cia 

se encuentren presentes exclusivamente las fuerms pa 
restablecer e l  radlo de acción propio de las F’uerter, 
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tuación a la legalidad vigente. La renuncia a una debida investigaci6n de he 

chos delictuales como los q u e  nos preocupan, significa la aceptacíón de un Ve 
to corporativo cuyas consecuencias para la democrada Dueden s e r  nefasta8 O 

Por las  razones que se indican, parece conveniente que la orientaci6n W 
neral de una política a este respecto, sea  la de otorgar garant 

los inculpados de violación a los derechos humanos, de otorg 

tucionales a las Fuerzas Armadas q u e  faciliten y no dificulten S U  reinserción 

institucional y de abrir l a s  máximas posibilidades para que los particulares 6- 

fectados u otros, ejerzan la acción pública requiriendo de los tribunale8 el e& 

clarecímiento y sanción d e  las violaciones a los derechos humanos. 

Una poiltlca q u e  conceda garantías a l a s  h e r z a s  Armadas, per0 que  POP 

mita el  esclarecimiento de hechos q u e  han conmovido a l  paf80 ten- dOü Prg 

pósitos generales: el primero, moderar ataques maximallstas a l  futuro gobienio 

democrático, q u e  se nutrirían de la obvia injusticia q u e  significarfa el ejetGl- 

cio de la facultad de gracia previa a toda investigaci6n, para quienes han pcií- 
ticipado e n  hechos de extrema gravedad. El segundo, demostrar la VdU 

de las  Fuerzas Armadas de someterse a l  principio de  igualdad an te  h 1- 
te sometimiento resulta esencial para abrir paso a la redemocratízacr#6n. 
bien es importante para el prestigío institucíonal tras un largo p d d o  de 
yo a un régimen autoritario. 

Como es 0bvi0, la orientación general que  enundamo1, supor#, q 

nuevo gobierno tome algunas medidas legislativas y administrstivss q# 

tívamente posibiliten el amplio y efectivo uso de las acciones 

asf  no fuera, la situaci6n no díferirla demasiado de la a.n-1, 

tan numemas  acciones para ante is justicia militar sin resultado, W 

Supone asimismo, como contrapartida, que Is investigscil)n da iasi 
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va y salvo el caso de la Comísidn Sdbato en kgentina, las comiSioneS iWt#a 
gadoras creadas por diversos gobiernos de América Latina para investigar 88- 

hechos, allegan escasa informacidn que no pueda obtenerse a través de la ac- 

cidn de los jueces La ventaja q u e  podrfan tener en  otros pabes,  en  el sena 
do de concentrar la investigacidn e n  U M  sola mano, se obvia e n  el caso ch 

 dos por uno o dos ministros e n  visita Es imprescindible reforzar esta ga - 
rantfa mediante la seguridad q u e  la coalición democrdtica no se involucrar6 00- 

m o  poder polftico e n  el encausamiento de estos delitos yque  los dejad a I8 iIp 

solucidn del Poder Judicial s i n  interferencias q u e  le sean  extrañas. 

En términos más precisos, lo q u e  se propone es una polfklca 

los siguientes elementos : 

duales, por violacidn de derechos humanos. 

responsabilidad administrativa y funcionaria a i i t  donde corresponda 8 

resultante de acciones delictuosas 

denuncias polfticas de carácter institucional hacía las k r m r  

ellas terminarfan por polarizar s i n  remedio e inn 

b 1 Deben juzgarse estos hechos delictucños , 
garantfas de imparcialidad La confianza p6bl 

te si considera que no se realiza un esfu 

Adembs, la acuciosidad del tribumi es es 

raús graves e importantes sean  resusltoa 

Esto, sin perjuicio de a 

Deben desterrarse intentos 
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acaecidos,  entre los que se incluirán sectores importantes d e  la actuar opo- 

sición, de familiares de personas afectadas por la represión y d e  organiza- 

ciones de derechos humanos, como de  las  propias Fuerzas Armadas, que  ses 

tirán la incertidumbre provocada por procesos q u e  se arrastran por años y C g  

yas consecuencias afectan a miembros de s u s  filas e n  lo penal y también e n  

lo administrativo, ya q u e  no es concebible q u e  personas q u e  tuvieron grados 

de participación e n  hechos  gravfsimos sean  mantenidos e n  func iones .  

c Deben realizarse reformas procesales tendientes a facilitar e l  descu- 

brimiento de la verdad. En efecto, como lo demuestran los casos de Arg 

tina y Uruguay, es difícil allegar pruebas para investigar hechos e inculpa 

hechores cuando se han producido a l  interior de organizaciones complejas 

jerarquizadas y cuyos miembros se encuentran vinculados por lazos de le 

tad y secreto Medidas tales como considerar atenuante calificada la en 
ga de información tendiente a dilucidar las  circunstancias q u e  rodearon a 

terminadas violaciones de  los derechos humanos  pueden s e r  aconseiabl 

Esto uuede abrir wso a una efectiva investigación de  lo sucedido. 

En el m i s m o  plan 

tar s u  máxima colaboración a la labor de  los tribunales. 
,Q': 

cer el Ministerio de Defensa, disponiendo en  la medida d e ' k '  

mi 

currencia de m i e m b r o s  de  las  Fuerzas Armadas a los tribunales y ordenando 

las  investigaciones internas q u e  sea  necesario hacer para contribuir a 

recer los hechos indicados. 

También, será necesario derogar alg 

nefician a miembros de las  Fuerzas Armadas y qu 

para las investigaciones, además de violar el pri 

ley. Entre ellos, se encuentra la norma que oblil 

ligencias propias del proceso e n  recintos m 

m i l i t a r e s a / ,  e i  precepto aue onrmitn a 
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un domicilio para concurrir a declarar an te  un magistrado%/, y el que  es- 

tablece la detención en  recintos militares d 

Armadas . 2 7 /  

La importancia de producir la verdad es enorme. Sin ella no ser6 p o S i  

ble combatir  las  tendencias autoritarias y la justificación d e  la violencia q u e  

se encuentra e n  diversos niveles de las Fuerzas Armadas y de la sociedad 

chilena. La verdad cumple una función pedag6gica básica, pues no habrá de- 

mocracia e n  Chile si no  se erradica la violencia, y si no se evita que  ésta . 
pueda prestigiarse a través de juicios eqlifvocos o justificaciones torcidas 

La verdad tiene además otra importancia fundamental: la polarización y pug- 

na ideológicas se  acrecientan como consecuencia de  s u  ocultamiento y de la 

impunidad moral e n  que permanecen quienes cometieron hechos injustificables 

Por el contrario, un conocimiento cabal de los hechos constituye UM forma de 

reparación para las  víctimas y una forma da sanci6n para los autores de la8 

violaciones más graves a los derechos humanos que se recuerden e n  la histo- I 

, 

ria de  Chile. Este es un primer paso, e n  un proceso de  encuentro y diS&MfQI 

ideológica q u e  puede abrir paso eventual a l  perdón. 

Debe tenerse en cuenta que no todos los delitos que castiga la 1 

iación actualmente vigente podrán ser sancionados y que  d e b e d n  e s t a d  

se normas q u e  precisen la situación crnque se encuentran los subotdini~W$c 

Resulta claro q u e  en la administración m i s m a  del dg imen autoritario SQ hem 
cometido un sinnúmero de  delitos q u e  por razones de  diversa fndole n0 
ser  castigados . Asf también, se cometieron delitos en  el propio leva 
to militar del 1i-IX-1973. Como lo sost iene.el  profesor wen, Ba 

se de responsabilidad penal dos grupos de delitos: 1) el delito de 

militar cometido el m i s m o  11 de septiembre de 1973 y otm dsili#rs. 

con el objeto que ésta tw ie ra  éxito que tuvieron menor entida 
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que t i enen  penas bajas y que constituyen atentados de  parte de  funcionarios 

públicos a ciertos derechos civiles ( de asociación, expresión, reunión) 28/  

Las razones para es ta  exclusión s o n  de distinta índole. En el caso del  

delito de sublevación militar, se  excluye la responsabilidad penal por SU c0- 

mici6n, e n  virtud de  que hacerla efectiva implicada negar legitimidad a todos 

los actos del régimen autoritario. Esto parece impracticable desde el punto 

de vista jurídico y absolutamente inaceptable para quienes apoyaron el golpe 

de estado y el régimen militar q u e  surgió de él. En el c a s o  de  delitos come'- 

erechos humanos, 

idad polfiica d e  la exclusión de responsabilidad penal se  fun 

esclarecer y castigar lo más grave. No parece conveniente sobrecargar unü 

situación ya muy tensa,con una profusión de  querellas o denuncias que afec- 

t en  a partidarios del régimen autoritario y q u e  puedan aslmilarse a UM farM 

de persecusión política. 

Finalmente, es necesario tomar e n  consideración la situación &-los 8 

bordinados , A e s t e  respecto, debe tomarse en  cuenta q u e  la situación que se 
ha vivido e n  el pals y e n  paTticular entre las fuerzas militares no corresponde 

a la normalidad. Muchos de  los delitos constitutivos de violaciones a 108 f& 

rechos humanos se han cometido e n  circunstancias d e  estar vigente un clima 

de guerra a i  interior de e sas  instituciones, que probablemente inhibíb a mu- 

diencia debida, tal como está planteada por el Código Pena1 e n  relación con 

constitucionales y en el migo de Justicia Militar, haria Q 

gún caso pudiera aplicarse, Esto, porque es dudoso que 

ban la comistón de  crímenes puedan considerarse coni0 
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servicio, ya porque es aún más dudoso que haya existido la representación 

de la ilegalidad de la orden por parte del interior y la inasistencia del supe- 

rior. 

Existen distintas maneras de hacer más flaxibles estas causales ,  de 

€orma de que muchos de qu ienes  actuaron impulsados por e l  >emor a un Supe- 

rior, o cometieron delitos de carácter menor obedeciendo órdenes superiores, 

se vean exentos de responsabilidad penal. Una posibilidad, sugerida por el 

profesor Mera, sería q u e  en  casos calificados, de funcionarios civiles O m i g  
tares de muy baja graduación sometidos a la presión de  superiores particulai  

<.lente atemorizadores, pudiera autorizarse a l  juez para eximir a l  inculpado de 

alguno de los requisitos legales de  la obediencia debida. 2 ? /  Puede consids 

rarse también una fórmula parecida a la establecida en Argentina, donde se 

aprobó una reforma al Código de Justicia Militar q u e  contempla la presunción 

legal de haber actuado en  error respecto de  la legitimidad de la orden recibi- 

da, excepto cuando &a consistiera e n  hechos atroces o aberrantes. De la 

misma manera, puede establecerse la presunción legal de concurrir las caws 
les de obediencia debida, para c lases  o conscriptos, salvo para personas In- 

volucradas e n  la comisión de delitos de especial gravedad, y/o que  formaban 

parte de organizaciones destinadas a la represión de la oposición polRica, 

Tratándose de  una pesunción legal, siempre sería posible presentar p'uehabl 

I ' 

e n  contrario. Como es obvio, la existencia de una presuncidn d e  esta nhtw 

raleza no priva a l  juez de  la obligación de agotar la investigacidn desttnadh 
a esclarecer los hechos. 

e ) Existe un último elemento a integrar e n  la polftica que se proptme. 

te  solo lo mencionaremos aquí, puesto q u e  s e d  elaborado en otras 

ciones. La posición respecto de los derechos huinams de un nuevo 
no democrático, sólo en  parte se definirá en  s u  actitud respect 

laciones a los derechos humanos acaecidas durante el &gima, 
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previo. Facilitará la implementación de las orientaciones expuestas, la ap& 

cación de una política permanente en  materia de derechos humanos. Una dB 

cisión e n  tal sentido, inscribirá el tratamiento de violaciones a los derechos 

humanos e n  la perspectiva d e  un  esfuerzo por democratizar la sociedad y de 

fortalecer los mecanismos q u e  controlan e l  ejercicio del poder. 

Las medidas a ser  puestas e n  práctica con los objetivos indicados, 

pueden se r  numerosas .  Ellas incluyen la revisión d e  la legislación sustanti- 

vd y procesal e n  materia penal, a fin de resguardar debidamente los derechos 

individuales. A s i m i s m o ,  resulta necesario restringir la competencia de la 

justicia militar a los delitos propiamente militares, de manera tal d e  ofrecer 

garantías adecuadas a quienes hoy día enfrentan acusaciones por ofensas a 

las I'uerzas Armadas, por infracción de la Ley de Control de  Armas y de otras 
disposiciones especiales. 

Más allá de e s t a s  y otras modificaciones jurídicas e institucionales, 

es necesario q u e  el Estado e n  combinación con entidades privadas Se corn 

meta en un vasto esfuerzo educativo e n  materia de  derechos hurnanóir, Que 

sulte programas de capacitación de  integrantes de las fuerzas de orden. 

4.2. Objetivos de la Política . 
En términos generales, el objetivo de una polftfca como la expue 

el de  permitir q u e  se conozca la verdad fehaciente de lo ocurrido .en los Ú l t i -  

m o s  años. Creemos que en el caso  chileno, esto es insoslayabie a m o  paso 

previo a la disminución de tensiones pollticas alimentadas por la irritación 

frente a l  abuso de poder y la falta de reparación para quiews han s ido  SUS 

victimas. En una sociedad políticamente polarizada comb la chilena, seda 

diffcil aunar voluntades e n  torno a una política que no hi 

ponsabilidad penal pot violación de derechos humanas e 

ves La pasividad o renuencia del nuevo gobierno a 

" 

\ 
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ría el resultado de contribuir a la despolarización. 

De otra parte, l a s  condiciones políticas obligan a diseñar una eStrat6P 

gia flexible q u e  haga concesiones a la racionalidad institucional de las FUS 

zas Armadas, de manera tal  que l a s  relaciones cfvico-militares no se dañen 
en  forma irreparable. Ello obliga a buscar f6rmulas procesales q u e  aceleren 

la tramitación de las  causas ,  a limitar los delitos respecto de los cWl@ Se 

hará efectiva la responsabilidad penal y a asegurar la  plena imparcialidad dQ 
los tribunales q u e  conocerán de estos casos  . Asimismo ,  como ya de mwsd-4W .:; 

nÓ, se hace regular adecuadamente la situación de 10s SUbo~dh8doira 

I <  

En es te  contexto, la política cuyos enunciadas generales 88 

ron, producirá inevitables conflictos, pues no será  plenamente sat 

para muchos sectores. Sin embargo, ella no puede buscar una da& 

ción dificil de alcanzar, a riesgo de diluir toda condena a las 

derechos humanos. Tras trece años de aumento creciente de 

pecto de las acciones del Estado, la democracia debe devolva 

perdida e n  la justicia. 

de la fr? 

La convicción q u e  alimenta esta posición, es que dentro de términos 

realistas,  a los que probablemente obliguen las condiciones pollticas, es 

necesario q u e  e n  Chile se asuma cabalmente el violento impacto creado por 
la represión política. Si  es ta  situación no se toma seriamente, la viole 

no formal y e l  terrorismo pueden adquirir ribetes dramáticos . Al res 

conviene olvidar que a diferencia de parsee vecinbs del Cono Sur, las 

nes armadas no estatales crecen durante la vigencia del régimen a 

En Uruguay, Brasil y Argentina ellas se encontraban totalmente de 

como alternativa polftica a l  acercatse e1 caso de las dictaduras 
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4.3 . Condiciones que  Fijan el Marco de  la Decisi6n . 
El hacer efectiva e n  forma plena la responsabilidad penal de quienes 

han participado e n  la violación de derechos humanos , implica una ser ie  de 
medidas legislativas que por ahora sólo mencionaremos . La primera de  88- 

t as  la constituye la declaración de nulidad del Decreto Ley de amnístfa 

No 2191 de A b r i l  de 1978. Este Decreto extingue la responsabilidad peMl 

precisamente por los delitos constitutivos de violaciones de derechos huma- 

nos cometidos entre el 11 de Septiembre de 1973 y el 10 de  Marzo de 1978. 

La segunda medida, consiste e n  establecer el cómputo del plazo de prercri~ 

ción de las  acciones penales a partir de la transferencia del poder a un gobis 

no democrático, puesto que es posible que para el momento en que  esto OCU- 

rra la mayor parte de los delitos constitutivos de  violaciones de de- hu- 
manos se encuentren prescritos. Finalmente, y como ya decfamos 

nocer de e s t a s  violaciones tribunales imparciales . Esto aconseja 
competencia e n  los tribunales ordinarios . 

Estas medidas son  necesarias para hacer efectiva en form 

responsabilidad penal por violación de derechos h u m a m  &Sot% 

bles e n  e l  marco e n  q u e  se va a desarrollar la t r a n ~ i c í h  chilena 

momento sólo podemos afirmar que l a s  consideramos neea8 

to y más posibles, en tanto mayor sea la aubmmfa  con la q 
bierno cuente para conducir la transición. 

En un contexto de negociaci6n8 ea p#Ws 

puedan se r  puestas en práctica. Sin emba 

tamente irrenunciable8 En efecto, paxl8 
de Amnistfa, si los delitos conretidor 

tigados por tribunales renuentsir e 

loa inculpados. Enerer 
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sabilidades penales sino que  tampoco saldrá a l u z  la Verdad d 
e n  estos años. La medida referente al  cómputo de 10s phzu$ 

también parece esencial, puesto q u e  si no se adopta, es poslb 

parte de los actos criminosos e n  contra de disidentes quede 

sólo los cometidas hasta 1978. 

La prudencia política orientará una negociación como la que  es posible 

prever, s i n  renunciar e n  ningun caso  a la investigación plena de lo sucedido 

y buscando acercarse en  la medida de lo 

de justicia. 

posible a una plena administración 

Si hubiera q u e  precisar prioridades e n  una negociación, no cabe duda 

que la investigación plena de  los delitos cometidos y la identificación de 
los culpables resulta central. A partir de  al l í ,  es posible realizar concesio- 

nes ,  que e n  caso  alguno podrían significar tender un manto de impunidad para 

el conjunto de  los delitos que se han cometido. 

4 . 4 .  Instrumentos Jurídicos Y Políticos e n  s u e  se Expresa la Política, 

Tres s o n  los temas que aparecen relevantes para poner en  práctica una 
política q u e  b u s q u e  hacer efectiva la responsabilidad penal por violaciones 

de derechos humanos Dos de ellos dicen relación con aspectos sustant i&a 

del derecho penal, y el tercero, con  aspectos procesales. 

a ) El Decreto Ley 2.191 de Abril de 1978, de amnistía, constituye un O b  

lo e n  el sentido indicado, a lo que hay q u e  agregar s u  obvia falta dé eq 

e n  cuanto a los beneficios que entrega y el hecho que  no haya cor i t r fbum 
la pacificación q u e  proclama como SUS objetivos . En efecto, este d m  

ley constituye más bien un autoperdón, ya que amnistía a todo$ aqueliii>ir 
e n  cualquier calidad hayan participado e n  la comisión de aquelioa da4 
que no se encuentren expresamente exceptuados, entre el 11 de 
1973 y el 10 de Marzo de 1978, "a menos q u e  se encuentren 





- 33 - { 
. ?  

que beneficia a l  reo y ,  que  por tanto, lo eximirla de  responsabilidad penal. 

b Un segundo aspecto a considerar, dice relación con el cómputo de la pres 

cripción de la acción penal. A q u í  debe considerarse, que mientras más larga 

sea la duración del régimen vigente, más se acerca a establecer una situación 

de  total impunidad para qu ienes  se han comprometido e n  graves violaciones 

de derechos humanos . Esta situación resulta imperativo enfranterla, por cuaa  

to podrla comprometer a buena parte de los delitos cometidos, y no  s6l0 a 

aquellos q u e  tuvieron lugar hasta 1978, como lo preceptúa la ley de amdst fa .  

La solución q u e  otros autores han propuesto, y q u e  m e  parece razonaMa, 
es la de comenzar a contar los plazos de prescripción desde el momento en 

q u e  se produzca la transferencia del poder a un gobierno democrático. lo/ 

Puede argumentarse q u e  una medida de  esta  naturaleza viola el principii, 

inetroactividad de la ley penal establecido constitucionalmente, que c 

no sólo a las disposiciones sustantivas,  s ino  q u e  también a las de 

miento. Fuerza es reconocer, s i n  embargo, que nos encontramos ante 

situación no prevista por las normas vigentes, cual es que no han ex4 

condiciones durante es tos  años para ejercer e n  forma efectiva las ac 

penales. Por otra parte, violarla un principio de justicia elemental 

aplicación de las  normas de prescripción pasara a depender de la S8S 

tad del régimen de permanecer e n  el poder. 

c ) Un Úl t imo aspecto a considerar, es el q u e  dice relación con 1 

competentes para conocer de violaciones a los derechos huma 

m o s  pronunciado respecto de la necesidad que se trate de trib 

tanto en  virtud de la necesidad de q u e  los procesos se tramiten'oan 

como por la exigencia que se trate de  tribunales Imparcíáb~;' 

Nuevamente se plantea aquí una posible contradicctdn 

propios del derecho : penal, q u e  e n  algunos países co 
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bierno democrático acercarse e n  la medida de lo posible a we ideal, 88We 

nando responsabilidades personales de carácter penal y8 e n  todo Cab0 mnm 
do lo máximo de s u  parte para que se esclarezcan los hecho8 imrUbtig8&# y 

se identifique a los culpables . Los afectados por la represi6n y quienea ldirr 

han apoyado estos aiios t ienen  derecho a esa  reparación moral. 

_. 

Falso resulta pensar que a través de  una poiftica pasiva e n  esta mk- 
ria podrán obviarse conflictos . La experiencia uruguaya y argentina de=- 

tran precisamente lo contrario: una dilación en la resoluci6n de ortor wn&& 

tos acrecienta las tensiones y las desconfianzas . 
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INTRODUCCION 

La lucha por l a  vigencia de los derechos humanos se encuentra p- 

fundamente ligada a los esfuerzos por abrir paso a la  democrat izacih d e  

Chile. Esta conexión es más fuerte e n  el caso  chfleno, que e n  el de otros 

países sudamericanos que  han transitado a la democracia e n  el Ú l t i m o  t i e m  - 
po. En Uruguay, por ejemplo, las  organizaciones de derechos humanos su r  - 
gen tardíamente y s u  importancia se expande e n  l a s  postrimerías del regí - 
men militar. La defensa de los derechos humanos e n  Argentina estd llena 

de desencuentros entre esas organizaciones , los partidos y la Iglesia. J,/ 

De es to  se deriva que e n  Chile los derechos humanos ocuparan un lugar 

simbólico preferente e n  todo escenario futuro de  transici6n democrática. 

Este peso simbólico, plantea obligaciones políticas q u e  no deben eludirse 
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cratizaci6n. La primera de e s t a s  necesidades , consis te  e n  establecer &io 

terios para una política permanente sobre derechos humanos , q u e  involucre 

a 6rganos estatales y a entidades de la sociedad civil y que incentive la 
toma de conciencia respecto de la responsabilidad de  toda la  sociedad e n  

la adecuada protección de los derechos humanos Ejemplos recientes 8 co- 
m o  los de Uruguay a comienzos de los setenta ,  y Perú z/ y Colombia g en 
la actualidad, demuestran que  no basta el establecimiento de  un sistema 

polftíco democrático para asegurar la  plena vigencia de los derechos funda 
mentales . La segunda obligaci6n a la que nos referimos aquí, dice rela- 

- 
m 

cián con el tratamiento a las violaciones de los derechos humanos en  -80 

d e  establecerse un futuro régimen democrdtico y 8 más específicamente, 

con la persecusi6n de responsabilidades peMles por las mismas .  

Ambos poblemas se encuentran ligados, ya q u e  un cot\se11so reepec- 
to del tratamiento de las violaciones de derechos humanos consfibp una 
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dichos derechos alcance credibilidad 

Como es obvio, la política a ese respecto dependerá de los escenarios 
del futuro desarrollo político chileno. La incertidumbre respecto del futu- 

ro no invalida los esfuerzos por presentar las alternativas posibles y de- 
seables, ya que este es un tema respecto del cual es imprescindible abrir 
un debate responsable. En el Ú l t i m o  tiempo, se han realizado diversas el0 
boraciones , aunque todavía muy generales al respecto. 

En el debate que ya ha comenzado, se perfilan dos opiniones contra- 
dictorias. Hay quienes consideran q u e  la investigación y eventual sanci6n 

penal, por los delitos cometidos e n  el ejercicio de la rep.esi6n poiwca, 

contribuyen a la reconstrucción y perfeccionamiento de un sistema demo- 
crático sólido y estable para Chile.A/ Permitir la impunidad de hechos 6e - 
mejantes, condicionaría desde un comienzo, el ejercicio pleno de la auto- 
ridad por parte de los nuevos gobernantes y e r O S i O M f i  el estado de d e ~ b  

Armadas, o que  piensan q u e  no existen condiciones para sancfomr a bM 
culpados de violaciones a los derechos humanos 8 sostienen que la 18 

plena de esas violaciones podrfa obstaculizar la negociaci6n dvi 
tar tendiente a crear un consenso para regresar a la democracia, 

Por nuestra parte, intentaremos avanzar algunas propoeichnr#r (I 

que conciirrirán diversas fuerzas e instituciones, mrnmm taiabién.idsar 

a ser consideradas e n  eventuales negociaciones m 

gobierno. Estas ideas parten de U M  noción cenbral: El &a 
violaciones a los derechos humanos implica dwi.kner 

vuelven elementos jurfdicos , pen, que aemn 

del 
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necesario disefiar una polhica que se acerque a 10s principios de la furti- 
cia, pero que a l  m i s m o  tiempo otorgue garantfas institucionales a las her- 
zas Armadas, exceptúe de responsabilidad por la comisión de cierto8 del 

tos y cubra adecuadamente la s i t u a c i h  de los subordinados. 

Las proposiciones tienen como base tres argumentos que aquf se de- 

latan. El primero de ellos, es que la materia que nos preocupa es una de  

las  más delicadas a afrontar e n  la transici6n. Por lo tanto, es necesario 

diseñar una wlftica uue concite un resmldo  mavoritario y que sea practl- 

cable.  El segunao ae estos supuestos, es que esta política requerid de 
U M  posici6n activa por parte del nuevo Gobierno. Ella se debe expresar 

e n  medidas legislativas y declaraciones de intenciones. No es acomeja- 
ble, s i n  embargo, que el gobierno democrático se involucre activamente e n  

la persecusián de las responsabilidades resultantes Esa responiabilí 

corresponde a la {usticia. E l  tercer supuesto es que la consolidacl6n de- 
mocrática requiere de trans formaciones institucionales impatantea qw In- 

cluyen a l  b d e r  Judicial y a las Fuerzas Armadas = E l  tratamiento ad--& 
o8 derechos humanos debe cumplir m6r un obje64- 

nitivo y ser aprovechado para que  dichas trsn~íorma- 
d o n e s  tengan lugar, sensibilizando a s u s  integrantes en  el c u  

de las normas de derechos humanos. 

Este trabajo se desarrolla en  tres partes. Lp primera i d e n t i h  108 
elementos involucrados e n  una polílica respecto de derechos humam; I&' 
segunda hace una breve 
to y la tercera abada el 

descripcián de 

. caso chileno. 

experiencias comparadar 

I 



A partir del caso argentino se acrecienta e n  los países  vecinos del in 
ter& por estudiar los aspectos jurídicos y poli’ticos involucrados e n  la ad- 

minis tración de justicia por violaciones a los derechos humanos cometidas 
durante regímenes militares. s/ Una disección anal€tica d e  dicho caso y 

de otros q u e  han tenido lugar Últimamente, permite identificar tres c o m p o -  

nentes de una política a l  respecto, q u e  guardan estrecha relación entre si. 

Estos son: a )  condiciones objetivas y subjetivas que constituyen el marco 

d e  una decisión sobre el problema; b) objetivos perseguidos e n  un tratamiento 

de las violaciones a los derechos humanos y c )  instrumentos jurídicos y po- 

lfticos en  que  se expresa una política de adminsitración de  justicia por vio- 

lación a los derechos humanos. 

a)  Condiciones Obietivas Y Subjetivas q u e  Constituyen el Marco d e  la 

Decisión. 

La puesta e n  práctica de medidas tendientes a enjuiciar penalmente 

a agentes es ta ta les  involucrados e n  graves violaciones de  los derechos 

humanos depende primero de una posibilidad política . Entre las conditio- 

na:ites de la política se encuentra e n  primer lugar el modo de tfensiclón 

democrática q u e  tiene lugar. Las más recientes transiciones a la democra- 

cia han asumido La forma de transiciones pactadas; de transiciones q:ie 

son consecuencia de un proceso de  liberalización previo encabezado 

el régimen militar, y de  transiciones que son  el producto de un colapso mi- 

litar provocado por derrotas en  conflictos internacionales. Mientras mbg 

dependiente es la transición, de la voluntad polftica de s 
men militar, m á s  dificultoso resulta el enjuiciamie 
aparato de seguridad involucrados e n  violaciones 

por 

0 .  

- ~__L -~ 
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personas 

Por otra parte, l a s  condiciones que enmarcan la decisión, no Sólo CO- 

rresponden a la fuerza que mantiene el régimen autoritario hasta SU fin. ES 

necesario tomar e n  cuenta el rechazo social  hacia la represión y la intensi- 

dad del clamor de justicia que puede brotar de los sectores  afectados par 

la misma o La fuerza de  la  demanda por justicia corresponderá a la intensi- 

dad del proceso represivo y a los derechos humanos que é s t e  afectó. 

vacilaciones q u e  ha experimentado la política de derechos humanos del he- 

sidente Alfonsfn corresponde precisamente a esta situación. z/ El Reside4 

Las 

te hubiera querido poner un punto final a los juicios en  contra de miembros 

de  las  Fuerzas Armadas, pero se ha encontrado con la oposición de sectores, 

cuya presión porque se investiguen y sancionen graves crímenes contra los 

derechos humanos, encuentra eco e n  una sociedad impresionada por la extea 

sión y crueldad del proceso represivo . 
En suma, y contrariamente a lo  que sostienen muchas personas, el mo- 

do de la transición no es el Único elemento a tomar e n  cuenta en el diseño de 

una política tendiente a enfrentar la responsabilidad penal de quienes come- 

tieron graves crimenes amparados e n  el atitoritarismo. De a l l í  que  resulte 

imprescindible articular los mayores niveles de consenso posibles antes  - I 

dar a conocer una política como la mencionada . 
b) Objetivos Persequidos en un Tratamiento de las Violaciones a 10s 

Derechos Humanos . 
En la introducción a e s t e  trabajo, planteamos que el debate resPecto 

del tratemiento de las violaciones a los derechos humanos enfrenta a pOsi- 

ciones q u e  privilegian la necesidad de  establecer una democracia con jU- 
ticia, con  la opinión de quienes enfatizan que  no deben dañarse hepl 

- 

. blemente las  relaciones cfvico-militares mediante políticas a lar qus 
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militares se opondrán irremediablemente . 
Los matices que tiene toda política destinada a enfrentar el problema8 

obliga a prescindir de la idea que sólo exis  te  un par de objetivos posibles 

Sin ern bar go,^ para facilitar la exposición, es posible referirse a dos objet' 

VOS que e n  s u  manifestación más pura serían irreconciliables y 

Pensemos e n  primer lugar, e n  las  que O'Donnell llama transiciones 

pactadas a la democracia . En e s t a s ,  normalmente debe a is la rse  a los "se: 

tores duros " a l  interior del régimen militar y a los intransigentes que  exis- 

ten en  la coalición opositora&/ Esto requiere asegurar q u e  la retirada de . 
los militares no se vea acompañada de  la percepción de ,haber s i d o  derrota- 
dos.  Sin embargo, las garantías para la institución militar deben ser equi- 

libradas con medidas que beneficien a presos polfticos, exiliados y a otros 

afectados por las  políticas del régimen autoritario. En un escenario como 

el previsto por O'Donnell, la forma y contenido del tratamiento a las viola 
ciones de los derechos humanos se dirigen hacia un objetivo central: des- 

polarizar a la sociedad, tratando d e  ajustar equilibradamente las presiones 

.. 

de los grupos e n  conflicto. La expresión práctica de una política de des- 
polarizaci6n puede variar, pero e n  ella se manifiesta siempre el intento por 
olvidar o perdonar acciones u omisiones del pasado. 

En un extremo opuesto, puede encontrarse una política cuyo objetivo 

central s e a  el de condenar explícitamente las violaciones de 108 derechog 

humanos y asegurar que al menos las  m á s  graves s e a n  debidamente i ! W c W ~  

gadas y sancionadas . Aquí se trataría 
y de crear conciencia sobre el respeto 

mfnima del sistema democrático. En términos de nocionss e 

mos oponer a la politica de despolarizaci6n , la de 

cultura Polftica 8 e n  la que investigaci 

can provocar cambios importantes e n  la 


